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JEFATURA DE GOBIERNO
Salud Pública y Asistencia Social

Acuerdo N* 27

Tegucigalpa, D. C., 13 de enero 
c 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Acuerdo Nv 25

Tígudgálpa, D. C., 13 de enero 
de 1965.

Oí Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Trasladar al señor Orlando Paz Autorizar la erogación de 
CcBiwlres, del cargo de Conserje L, 388.00 (trescientos sesenta* y 
(Presupuesto de 1964), al cargo ocho lempiras exactos), por una 
i i  Auxiliar de Oficina de la Sec- sola vez, a la señorita Rosario 
üfde de Contabilidad del Departa- Lastenla Murillo Reina, para cu- 
atado de Servicios Administrati- urir los gastos de Inscripción y 
vos, Titulo 4-09, Ramo de Salud Colegiatura de enero a diciembre 
PUfea, Administración Central, del presente año, a fin de que pue- 
Ofetna del Secretario. (Sub-Pro- ¿a efectuar sus estudios de Tera- 
írt®a 01, Renglón 12). I pia Ocupacional, en el Hospital In-

TAdadar ai señor José R. Ar- fantil de México. 
ftH, del cargo de Mecánico I
{Ptwujwesto de 1964), al cargo' ĵOS gastos se imputarán al Ti
ta Chofer de la Sección de Cora-1 tulo 4-09, Ramo de Salud Públi
ca* Departamento de Servicios Ca, Programa 1-01, Sub-Progra- 
MifiuiStraüvos, Título 4-09, R a-jma Q1 N? 20.—Comuniqúese 
ao de Salud Pública, Administra
da Central, Oficina del Secretario í O* LOPEZ A.
(8U&PT0grama 01, Renglón 21).
■ fftsladar a la señorita Alexis

Despachos de Salud Pública y 
Asistencia Social,

C O N T E N I D O
salud publica  y  asistencia  sooial
Acuerdos fií> ¿5 si 39. inclusive, Enero de 1M5. 

Secretaria de Beonomia j  Hacienda 
Acuerdos NO 213 al 222, inclusive.—Febrero de 1982. 

Secretan* *te Cc ik m Ma Pública
Acuerdos NP 2813 al 2818. lucios 1 ve,—Septiembre de JMi. 

AVISOS

El Secretario de Estado en los

A González, del cargo de Encar
gada de Personal f Presupuesto de 
KM), al cargo de Asistente del 
tefe áe Personal, Sub-Programa 
tt, Renglón 26, Oficina de Perso- 
*], Titulo 4-09, Ramo de Salud 
Púdica, Administración Central, 
Ofidna del Secretario.
Loe nombrados devengarán, a 

partir del 1* de enero del año en 
cuno, él sueldo máximo asignado 
<n el Presupuesto General de Egre- 
M e Ingresos vigente, de acuer
do eon el Articulo 87, de las Dis- 
ptadones Generales.

Nombrar al señor Roberto Soto 
Eratelo, en el cargo de Jefe de Re- 
hctanefl Públicas del Ministerio de 
Sitad Pública y  Asistencia Social, 
Tttoto 4-09, Ramo de Salud Pú- 
ttOA Administración Central, Ofi- 
ttoa del Secretario, Sub-Progra- 
na 01, Renglón Kv 28.

23 nombrado devengará a par
tir ddkl* de enero del año en cur
as, d aneldo máximo asignado en 
d Presupuesto General de Egre
sos • Ingresos vigente, por haber 
atado prestando sus servicios pu- 
ttettsrios a la Lotería Nacional 
do Beneficencia y al Patronato 
NaetaMl de la Infencía, de acuer
do eon el Artículo 87, de las Dis- 
I*dei»es Generales.—Comuniqúe
se

O. LOPEZ A.

H Secretario de Estado en los 
ñrapei'lutt de Salud Pública y 
dddenria Social,

A .  R i e r a  H o t t a .

A .  R i e r a  H o t t a .

Acuerdo N* 28

Tegucigalpa, D. C., 13 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar al Ingeniero Raúl Men- 
dizábal, en el cargo de Ingeniero 
(Especializado en Planificación), 
dependiente de la Jefatura de Pla
nificación, Unidad de Planificación, 
Admon. Central, Título 4-09, Ra
no de Salud Pública, Sub-Progra
ma 02, Nf 3

El nombrado devengará a par
tir de la fecha en que tome pose
sión de su cargo y durante loa 
dos primeros meses de servicios, 
el 80% del sueldo máximo asig
nado en el Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos vigente, de 
acuerdo con el Articulo 87, de las 
Disposiciones Generales.—Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud Pública y 
Asistencia Social,

A .  R i e r a  H o t t a .

Acuerdo Nf 29

Tegucigalpa, D. C., 13 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Trasladar al sfcñor Ramón Me* 
jía Domínguez, del cargo de Mo
torista de la Sección de Transpor
te (Presupuesto de 1964), al car
go de Chofer de la Oficina del Se
cretario, Oficina del Ministro, Tí
tulo 4-09, Ramo de Salud Pública. 
(Programa 1-01, Sub-Programa 01, 
Renglón 6), Administración Cen
tral.

El nombrado devengará a par
tir del 1* de enero del año en cur
so, el sueldo máximo asignado en 
el Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos vigente, de acuerdo 
con el Artículo 87, de las Disposi
ciones Generales.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud Pública y 
Asistencia Social,

A .  R i e r a  H o t t a .

de enero del corriente año.—Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud Pública y 
Asistencia Social,

A .  R i e r a  H o t t a .

Acuerdo N* 30

Tegucigalpa, D. C., 13 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

P —Aprobar la Resolución to
mada por la Junta Directiva del 
Servicio Autónomo Nacional de 
Acueductos y Alcantarillados ” SA- 
NAA” , en la sesión extraordina
ria verificada el día miércoles 
veintitrés de diciembre de mil no
vecientos sesenta y cuatro, me
diante la cual se aceptó la renun
cia interpuesta del cargo de Sub- 
Gerente del "SANNA", al Inge
niero Cristóbal Irías Rovelo, a 
quien se rinden las gracias por 
sus servicios prestados.

2 °—Aprobar, igualmente, la Re
solución tomada por la Junta Di
rectiva del "SANAA” , en la refe
rida sesión extraordinaria, median
te la cual se nombró Sub-Gerente 
de dicho orgánismo Autónomo del 
Estado, al Ingeniero Roberto Mal- 
rena Valle.

Acuerdo N* 31

Tegucigalpa, D. C., 13 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar,

Considerando: Que es deber del 
Estado velar por la higiene de los 
pacientes que a diario se presen
tan a los distintos Hospitales en 
busca de salud.

Considerando: Que de acuerdo 
con la técnica moderna, esto re
sulta práctico y efectivo mediante 
la desinsectación, rodentización, de
sinfección, desodorozación, higieni- 
zación, fumigación y ornamenta
ción, que personas o empresas de- 
dicánse a estos menesteres.

Considerando: Que el Hospital 
General "San Felipe” y "Asilo de 
Inválidos” , en su afán de lograr 
los propósitos arriba indicados, ha 
contratado con el señor José Zú-

niga Mncada, Gerente Propietario 
de la fumigadora ‘Técnico Indus
trial” , todos y cada uno de los 
procesos que se mencionan en ef 
segundo Considerando, durante do
ce meses consecutivos o un afio, 
a partir del primero de enero de* 
mil novecientos sesenta y cinco, 
al treinta y uno de diciembre det
mismo año, a razón de ............ -
L. 5.698.00 (cinco mil seiscientos’ 
noventa y ocho lempiras exactos) 
mensuales, pagaderos el último d e  

cada mes calendario, debiendo no’ 
obstante rendirse fianza suficien
te a favor del Estado por la Em
presa ‘Técnico Industrial” .

Por tanto: en uso de las facul
tades .discrecionales de que está 
investido,

ACUERDA:

Io—-Aprobar el contrato celebra
do entre el Hospital General "San 
Felipe” y “ Asilo de Inválidos” , 
con Ja Fumigadora "Técnico In-- 
dustrial” .

29—Autorizar al Procurador Ge
neral de la República, para que' 
en nombre y representación de» Es
tado. suscriba el contrato re^eridp 
y la fianza a favor del Gobierne1 
de Honduras.

3"—El presente acuerdo comen
zará a regir, desde esta misma fe 
cha.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A ,

El Secretario de Estado en Iota 
Despachos de Salud Pública y  

Asistencia Social,

A .  R ie r a  H o t t a .

Acuerdo N? 32

Tegucigalpa, D. C., 13 de enero de 1965L 

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Aprobar del Presupuesto Interno del Hospital del "Sur” , la 
dificación siguiente: Ampliar, dentro del Titulo X, Capitulo H. Gas
tos de Funcionamiento de los siguientes Renglones:

R-G-7 Alimento para particulares (Pacientes) ............  L 3.514.32'
R-G-18 Equipo Hosp., adiciones y reparaciones E xt .. 506.831

S U M A N  ......................................................  L 2.021.15

Suma que será tomada del Titulo X, Cap. II Gastos de 
Funcionamiento del siguiente Renglón:

R-G-l Servicio de Luz ..

S U M A N

.—Comunique».

L  2.021,15 

L 2.021.15

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y  Aris* 
3*—El presente acuerdo comen- hencia Social,

zará a regir a partir del primero^ A .  Riera H o t t a .

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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Acuerdo N ! 33

Tegucigalpa, D. C.. 13 de enero de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA.:

Aprobar dentro del Presupuesto Interno del Hospital "  Atlán- 
ttda", la  modificación siguiente: Am pliar, dentro del Título X, Capí
tu lo  X , Gastos de Funcionamiento de los siguientes R englones:

R -G -l  Viáticos y Viajes dentro del País 

R -G -2  Artículos y Materiales de O ficina ..

R -G -6  Artículos y Materiales de Sostenim iento ..

R rG  -8  Combustible para Cocina .. ........................

R -G -9  Mantenimiento y  Rep. Ord. de E dificios ...

150.00

225.00

550.00

100.00 

475.00

S U M A N  ........................................................... L 1.500.00

Suma que será tomada del T itulo X , Capitulo n  Gastos 
d e  Funcionam iento de los siguientes R englones:

R hG-3  M edicinas ...........................................................................  L
R -G -12  Am ortización Deuda abo anterior ...............

600.06
900.00

S U M A N  ........... - ........................- ..................... L  1.500.00

-¡—Com uniqúese.
O. LOPEZ A

E l Secretario de Estado en) los D espachos de Salud Pública y  Asis
ten cia  Social,

A . Riera Rotta.

Acuerdo N* 37

Tegucigalpa, D, C.,13 de enero de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar,

A C U E R D A :
/» * * * v i- •

A probar dentro del Presupuesto Interno del H ospital Santa Te- 
tesa, la m odificación  siguiente: Ampliar, dentro del Título X, Ca
pitulo I y  II, Gastos de Funcionamiento, de las siguientes Partidas y 
R englones:

SECCION V —ADM INISTRACION

1- M Adm inistración y  Tesorero
2- M C ontador y  Ene. de Coato

SECCION 8'—ESTADISTICA

I-M  Jefe  de Estadística ............................................................

SECCION 2*— M ANTENIM IENTO, VIG. Y  A SE O

4-M  C hofer, Ene. de Ambulancia ...........................................

A m pliar, dentro del Titulo X , Capítulo H» G astos de 
Funcionam iento de los siguientes Renglones:

R -G -l Servicios Públicos Luz y  Agua ..................................  L
R-G-4 A lim ento para Personal y  Pacientes ......................
R-G-5 V estuario y  ropa para pacientes ..............................
R-C-6 Art. y  Mat. de Sostenimiento ....................................
R-G-7 Com bustible y  Lubricantes Div. ................................

70.00
35.00

70.00

30.00

66.00
2.479.21

170.31
<551.55
490.71

S U M A N  ..............................................................  L  3.962.78

A cuerdo N* 34

Tegucigalpa, D. C., 13 d e  enero de 1965.

El Jefe del G obierno M ilitar,

ACUERDA*.

C ancelar a partir del 31 de diciem bre de 1964 el nombramiento 
del D r. J. Napoleón Alcerro, del ca rg o  de C irujano Asistente Oto- 
rrinolaringólogo del Hospital General "San  Felipe” . (Sub-Prog. 02, Act. 
03, N* 6 ) .—Comuniqúese,

O. LOPEZ A

E l Secretario de Estado en los D espachos de Salud Pública y Asis
ten c ia  Social,

A. Riera Hotta.

A cuerdo N* 36

Tegucigalpa, D . C., 13 de  enero de 1965.

E l Jefe del G obierno M ilitar,

A C U E R D A :

A p rob a r  dentro del Presupuesto Interno del H ospital "Santa Bar 

bara*^, la  modificación siguiente: A m pliar, dentro del Título X. Ca

p itu lo  n ,  Gastos de Funcionamiento los R englones siguientes:

R -G -4  Transportes Diversos ............................................................  L  50.00
R -G -1 8  Mantenimiento y  Rep. Ord. de E dificios ..................... 50.00

Suma que será tomada del Titulo X , Capitulo Z y  C a

pitulo II, G astos de Funcionamiento de  las Partidas y  

Renglones siguientes:

SECCION U—DIRECCION

3-M Médico Residente ........................................................  I»

SECCION 1*—LAVANDERIA

2-M A yudante de Lavandería ..................................................

Sum a que será tomada del Titulo X , Capítulo H, 

Gastos de Funcionam iento de los Renglones sigu ientes:

R-G-2 A rtícu los y  M a t de Oficina .........................................  L

R-G -3 M edicinas, A r t  y  Mat. M édico Quirúrgico ............

R-G-8 M antenimiento y Rep. Ord. de Equipo ...................

R-G-9 M antenim iento y  Rep. Ord. de Edificios ...............

R-G-10 Equipo M édico Quirúrgico Ad. y  Rep. Extraord.

R -G -l 1 E quipo Hosp., Ad. Extraord. .....................................

R-G-12 Im previstos ..........................................................................

R-G -13 V iáticos y  otros Gastos de Viaje ..............................

R-G-14 G atos diversos ..................................................................

R-G-15 Edificios, Ad. y  Rep, Extraord. por  contra to  ..

S U M A N  ............................................................  L

—Comuniqúese.

220.24

20.00

Díaz de Fletes, en el cargo óe 
Oficinistas del Departamento de 
Tisiología del Hospital “ San Feh- 
pe". ( Sub-Programa 04, A ct 01, 
Renglón 2-M ). Sor Luisa Cordero, 
Sor Elena Miranda, de Religiosas 
del Departamento de Tisiología. 
í Sub-Programa 04, Act. 04, Parti
da 1-M ). Agustina Tróchez. Ctoo- 
mán, Fulgencia Cruz Sierra, Pau
la Laínez de Zalazar, Marta del 
Tránsito Alvarez, Margarita Cár
camo, Sebastiana Maradiaga, Gui
llermina Alvarado Rivera, Gloria 
Esperanza Barahona Orellana, Su
sana Salgado Araujo de Ardón, 
Arcadia Obando Rabotín, Jorge 
Fidel Ordóñez, Aurora Petra» 
Ochoa, E lvia Leticia Ochoa Valla
dares, Juan Ramón Mal donado, 
Pedro Díaz Martínez, Trinidad Ve- 
lásquez Ponce, Juan Ramón Bar 
negas Montoya, Ernesto Medina 
Montes, Diamantina Fuentes Ro
mero, Mercedes Guillermina Soes, 
Eva Marina Castro de Martines, 
V ictoria Martínez de Pineda, Tri
nidad Padilla C&llx, Natalia Ga
llo Gamoneda, D ora Isabel Bañe- 
gas, Martha Emilia Montoya de 
Salgado, Mercedes Ortega Velás- 
quez, Mercedes Ordó&ez Araujo, 
Reinaldo Flores Salinas, Irma Na
talia Domínguez Cárcamo, en tí 
cargo de Enfermeras-' Auxiliares 
de! Departamento de Tisiología. 
i  Sub-Programa 04, A c t  01, Ren
glón 4-M ). Petrona Alméndarez 
de Zúniga, Elvia de Banegas, Ele
na Matute Guerrero, Petrona Pi
neda Matute, Filomena Castillo de 
Tejada, de Ayudantes de Enfer
mería del Departamento de TUio- 
logia. (Sub-Program a 04, Act 01, 
Renglón 4-M ). M a r í a  Eugenia. 
M ontoya de Medina, Josefa Tute 
Salgado, Eladio Gómez Avila, Ho
racio Maldonado Am aya y  M o
res Castillo Márquez, en el etSgo 
de Lavatrastos del Departan»*) 
de Tisiología. (Sub-Programa Ot, 
A c t  01, Renglón 5-M ).—Comuni
qúese.

60.26

2.149.36

151,67

3.05

264.90

153.99

300.00 

3.45

11.86

624.00

O. LOPES b

El Secretario de Estado en kw 
Despachos de Salud Pública y 
Asistencia Social,

A. Riera Hotta.

3.962.78

S U M A N  .................................................................  L  100.00

S u m a que será tomada del T itulo X , C apitu lo n ,  G astos de 
Funcionam iento del siguiente R en glón :

R -G -16  Combustible para Cocina y  varios^ usos particula-

L  100.00

S U M A  N ...................................................................... L  100.00

—C oro  uníquesev

O. LOPEZ A.

£3. Secretario de Estado en  los D espachos de Salud Pública y  Asis
ten cia  Social»

A. R iera Hotta.

O. LO PEZ A.

El Secretario de Estado; en los Despachos de Salud Pública y 
A sistencia Social,

A. R ie r a  H .

A cuerdo N* 38

Tegucigalpa, D. C., 13 de enero
le 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Cancelar los nombramientos de 
las personas siguientes dependien
tes del H ospital "San Felipe", a

partir del 1* de^ enero del presen

te afio: D octores R od o lfo  Rosa Fi- 

gueroa, T eodoro Valle, Augusto Ri

vera Cáceres, en el cargo  de Mé

dicos T isíólogos, Sub-Programa» 04, 

Act. 01, Partida 1-M. M elba Ber- 

tha López Perdom o, Julia Romero

Acuerdo N* 39

Tegucigalpa, D. C., 13 de enero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar al Doctor Manuel E. 

Sosa, en el cargo de Médico dtí 

Departamento de Varones úd Bes* 

pital Neuro-Fsiquiátrico, en susti

tución del Doctor Mario Mendoza 

(Sección 1, Partida 3-M).

El nombrado devengará el suel

do de ley, a partir de la fecha en 

que tome posesión de su cargo — 

Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 

Despachos de Salud PúMtea y 

Asistencia Social,

I A. Riera flott*.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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P O D E R  E J E C U T I V O

Economía y  Hacienda

Acuerdo N9 213
Tegncigalpa, D. C , 23 de 

febrero de 1962.
9

YUtapara resolver la solici 
trique coa fecha veinte y sie
te de octubre de rril novecien- 
toi sesenta,presentó el Agente 
Aduanero de la Texaco Carib 
bMDt Inc., en representación 
delsefior J. R. Warner, ambos 
«oh residencia en Puerto Cor
tés, contraída a pedir devolu 
eide por la cantidad de dos
cientos setenta y dos lempiras 
(L 27100), en concepto de De- 
ndrsde Importanciór. en la 
Adfflinistración de Aduana y 
Restos de Puerto Cortés.

Resulta: Que en veinte y sie
te de octubre de mil novecien
tos sesenta, se dio traslado de 
Is 80 icitud presentada a la Ad
ministración de Aduana y Ren
tas de Puerto Cortés, a fin de 
que emitiera el informe corres
pondiente.

Resulta: Que la Administra
da de Aduana al devolver su 
tobado, insertó el informe que 
«  su parte pertinente dice: 
“Por tonto, esta Contaduría 
Visto cree convincente que es 
el Ministerio de Economía y 
Hteienda quien debe decidir 
d d i c h a solicitud procede 
o no” .

Resulta: Que de las presen
tes diligencias se dio traslado 
iltAuditoría y Dirección Ge- 
ieral.de Aduanas y Tributa
dles Indirectas, para loa efec- 
tu del correspondiente dicta- 
neo.

Resulta que ambas depen
dencias al devolver sus respec
tivos traslados fueron de com
peto opinión porque no se ac
ceda a lo solicitado.
Considerando: Que de con

formidad, con los informes que 
istecedeo, no es procedente ac
ceder a lo pedido.

Por tanto: el Presidente de 
h República,

A c u e r d a :
Denegar la solicitud de que 

*  b« hecho mérito.—Comuni
qúese.

R. Vil l e d a  M o r a l e s

£1 Secretario de Estado en 
keDetpachos de Economía y 
Badeoda,

ciento diez y seis lempiras con 
setenta y ocho c e n t a v o s  
(L 116.781, que arguye haber 
pagado indebidamente por con
cepto de Servicio Consular.

Resulta: Que entrece de ju
lio de mil novecientos sesenta 
y uno. se dio traslado de la so 
licitud presentada, juntamente 
con los comprobantes acompa 
fiados, a la Administración de 
Aduana y Rentas de Puerto 
Cortés, a fin deque emitiera el 
informe correspondiente.

Resulta: Que la Administra
ción de Aduana al devolver su 
traslado, insertó el informe 
que en su parte pertinente di
ce: “ Expuesto lo anterior, es
ta Contaduría Vista es de opi 
nión porque no procede la de
volución solicitada” .

Resulta: Que de las presen
tes diligencias se dio tras!ado< 
a la Auditoría y Dirección Ge-* 
neral de Aduanas y Tributa
ciones Indirectas, p a r a  los 
efectos d e I correspondiente 
dictamen.

Resulta Que ambas depen
dencias al devolver sus respec
tivos traslados, fueron de com
pleta opinión porque no ae de
vuelva la cantidad solicitada 
de ciento diez y seis lempiras 
con setenta y ocho centavos 
(L 116.78L, de que se ha hecho 
referencia.

Considerando: Que de con
formidad con los informes que 
anteceden, y al criterio de la 
Sección respectiva en la Secre
taría de Economía y Hacienda 
no es procedente acceder a lo 
solicitado.

Por tanto: el Presidente de 
la República,

a c u e r d a :

Denegar la solicitud de que 
se ha hecho mérito.—Comuni
qúese.

R . V i l l e d a  M o r a l e s

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso Arias

Acuerdo N9 215
Tegucigalpa, D. C , 23 de 

febrero de 1962.

tir del 1? de marzo próx;mo 
entrante.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N? 216
Tegucigalpa, D. C , 24 de 

febrero de 1 6̂2.
V i s t o  para modificar el 

Acuerdo N9 726 con fecha 
treinta y uno de agosto de mil 
novecientos sesenta y uno, me
diante el cual se acordó devol
ver al señor Mario R. Cardo 
na, en representación de la 
señora Rita B. Rodríguez la 
cantidad de (L 200.00) doscien
tos lempiras, depositados en 
la Tesorería General de la Re
pública, en carácter de garan
tía por su permanencia en el 
país como extranjera.

Resulta: Que al Oficio sus
crito, por el señor Virgilio Joya 
Moneada, se acompañó el re
cibo talonario N° 135690 de 
fecha 10 de marzo de 1961 a 
favor de Rita B. Rodríguez, 
mediante el cual acreditó ha
ber depositado la c ant i dad  
cuya devolución solicita-

Resulta: Que en veinte y 
tres de enero de mil novecien
tos seaenta y dos el Lie. Ru
bén Fuentes F., solicitó modi
ficación del mencionado acuer
do, en virtud de que el señor 
Mario Cardona a favor de 
quien se había emitido, susti
tuyó el poder en su persona.

Considerando: Que por el 
depósito de que se hace mérito 
fue enterado con fecha diez de 
marzo de mi) novecientos se
senta y uno, habiendo trans 
currido por consiguiente los 
tres meses a que se refiere la 
ley.

Por tanto: El Presidente de 
la República,

a c u e r d a :

Primero: Que por la Teso
rería General de la República, 
se devuelva al Señor Rubén 
Fuentes F., de generales cono
cidas, en representación de la 
señora Rita B. Rodríguez, la 
cantidad de (L 200 00) dos 
cientos lempiras de que se ha 
hecho mérito.

Segundo: Dejar sin ningún 
valor ni efectos el acuerdo 
N9 726 con fecha treinta y uno 
de agosto de mil novecientos 
sesenta y uno—Comuniqúese.

Jorge Bueso Arias

Acuerdo N9 214
Tegucigalpa, D. C., 23 de 

febrero de 1962.
Vísta para resolver la solici

to! que con fecha once de julio 
«■ni novecientos sesenta y 

presentó la Agencia Adua- 
Viliafranea R. y Cía., 

«generales conocidas, con do- 
toai» en Puerto Cortés, en 
**tonefitoción del señor Jesús 
¿■fthj. comerciante de San 

contraída a pedir 
por la cantidad de

El Presidente de la República, 
a c u e r d a . -

Nombrar al señor Gabriel 
Garrigó, Estibador, de Carga 
en la Sección de Almacenes, 
dependiente de la Administra
ción de Ad u a n a  de Puerto 
Cortés, en sustitución del señor 
Humberto Irlas Escobar, que 
renunció.

El nombrado devengará du
rante los dos primeros meseB 
el 80% del Bueldo que asigna 
el Presupuesto G e n e r a 1 de 
Egresos e Ingresos vigente, 
de conformidad con el Art. 71 
del mismo Presupuesto, a par-

R. Villeda Morales

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso Arias

Acuerdo N9 217

Tegucigalpa, D. C., 24 de 
febrero de 1962.

El Presidente de la República,
ACUERDA;

19—Promover y nombrar, 
para el desempeño de los car
gos que a continuación se de

tallan, deperdientes de la Di
rección General de Estadís
tica y Censos, a las personan 
siguientes:

PROMOCIONES Y TRASLADOS

Eliuth Galeas C. de Revino- 
ra y Codificadora de la Sección 
de t ensos, a Mecanógrafa de 
la Sección de Información y 
Publicaciones, en sustitución 
de Egla Montes que pasa a 
otro puesto.

Norma Mossi, de Dibujante 
Segundo de la Sección de Cen- 
sob, a Perforadora Verificado
ra de la Sección de Máquina? 
IBM, en lugar de Emma Gar
cía de Canales, que no aceptó 
y a quien se le canceló su 
nombramiento por Acuerdo 
Ñ9 186 del 15 del presento 
mes.

Egla Montes, de Mecanó
grafa de la Sección de Infor
mación y Publicaciones, a Per
foradora Verificadora en la 
Sección de Máquinas IBM, en 
sustitución de Carmen Sego- 
via que no aceptó, y a quien 
se le canceló ?u nombramiento 
por Acuerda N9 186 del 15 del 
presente mes.

Wilfredo Benítez, de Revi
sor y Codificador en la Sección 
de Censos, a Dibujante Segun
do en la Sección de CenBos, en 
lugar de Norma Mobbí que 
pasa a otro puesto.

Evandro N o i a s c o Echeni- 
qoe, de Revisor y Codificador 
de la Seeción de Censos, a 
Codificador de la Sección De
mográfica y Social, en lugar 
de Carlos Medina que renun
ció.

NOMBRAMIENTOS
Concepción Méndez, Chofer 

en la Sección de Censos.
Ruth Elena Sánchez. Revi

sor y Codificador en la Sección 
de Censos, en sustitución de: 
Alba Nuvia Gallardo que no 
aceptó.

Edgardo Fonsecs, Revisor y 
Codificador en la Sección de 
Censos, en lugar de Eliuth 
GaleaB C. que pasa a otro 
puesto.

Benjamín Rivera H,, Revi
sor y Codificador en la Sección 
de Censos, en lugar de Orlan
do Moreno, que no aceptó.

Cleiia Agui'ar, Revisor y 
Codificador en la Sección de 
C e n s o s ,  en sustitución de 
Evandro Nolasco Echenique, 
que pasa a otro puesto.

29— Los comprendidos en 
promociones y traslados de
vengarán el sueldo máximo 
que asigna el Presupuesto Ge
neral de FgreBOs e Ingresos 
vigente, y los comprendidos 
en nombramientos devenga
rán durante los dos primeros 
meseB el 80% del sueldo asig
nado. de conformidad con e) 
Art. 71 del mismo Presupuesto, 
todos a partir del 19 de marzo 
próximo entrante. — Comuni
qúese.

R. Villeda Morales

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N9 218
Tegucigalpa, D. C-, 24 da 

febrero de 1962.
El Fresidente de la República,

a c u e r d a :
Nombrar al señor Manuel de 

Jesús Reyes. Conserje de la 
Administración de Rentas del 
Departamento de Intibucá, en 
sustitución del señor Héctor 
Arnaldo Nolasco, que renunció.

El nombrado devengará el 
sueldo máximo que a*igna el 
Presupuesto Genera] de Egre
sos e Ingresos vigente, por no 
exceder su sueldo de L 125.00 
mensuales, a partir del l9de 
marzo próximo entrante.—Co
muniqúese.

R. V illeda Morales

El Secretario de Estado en 
Despachos de Economía y 

Hacienda,
Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N9 219
Tegucigalpa, D. C-, 26 de 

febrero de 1962.
El Presidente de la República,

a c u e r d a :

Reformar el Acuerdo N9113 
emitido a través déla Jarre
taría de Economía y Becierda, 
el 31 de enero recién pasado, 
en el sentido de quee\ nom
bramiento de) Br. Miguel Oso- 
rio Velásquez como Inspector 
Investigador de Segunda Cla
se en la Sección de Inve- tiga- 
ciones Especiales, dependiente 
de la Auditoría Genera) de 
Aduanas y Tributaciones Indi
rectas, se hará efectivo a par
tir del dieciséis de febrero en 
curso y no a partir riel ly del 
mismo mes, como aparece en 
el Acuerdo que se reforma,—  
C o m u n iq ú e s e ,

R. VlLtEtíA M o ALkS
El Secretario de Estado en 

Pa Despachos de Ec<nf mía y 
Hacienda,

Jorge Bueso Arias

Acuerdo N9 221
Tegucigalpa, D. C., 26 de 

febrero de 1962-

Vieta para resolver la solici
tud que con fecha 25 de enero 
del presente año elevar* 
der Ejecutivo el Lcencbdn 
Jorge Fidel Durón, de gener»- 
les conocidas, en rep»esenta- 
ción del señor R o b r t F, 
Thompson, mayor de *da<i. ca
sado, comerciante, ciudadano 
norteamericano y ern no tei- 
lio en e> N9 1000 Frd j t y 
Union Tower Dallas, T^xas.
E. U- A., contraída y nLiener 
Matrícula y Patente Definí«i- 
va de Navegación de la moto
nave “ Bonjour”  ante- n in
da "Olga”  propiedad de -u re
presentado, por eompr* qu^hí 
zo a su anterior propmtori- i 
Capitán Gerd Knppe de
Wedel Holstein, Hetme s> a se 
5, el 10 de mr-yo d li6t> se
gún contrato d̂  com r v ti 
sujeto a hipoteca, la <*< *1 ri 
rá ser inscrita en el cor nn-
diente Registro del puerto e 
Matrícula. La motonave meo-

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. —TEGUCIGALPA, D C., 25 DE MAYO DE 1965

cionsda tiene las medi das  
y carácter ístiras siguientes; 
134.fcS pies de eslora, 23.10 
pie° de manga o anchura y 
9.25 pies de púntalo altura.
; 107 07 toneladas n e t a s  y 
273 74 toneladas brutas,  2 
mástiles, 1 puente, proa acu
mulada y popa elíptica, cons
truida de acero en 1921 por la 
Deutsche Werke A. G. Werft* 
kiel, Alemania.
„ Considerando: que los inte
resados han cumplido con los 
requisitos establecidos en los 
artículos 59 y 69 de la Ley Or
gánica de la Marina Mercante 
y siendo favorable el dictamen 
de la Dirección General d e 
Aduanas y Tributaciones In* 
directas a través de la Sección 
de Marina Mercante Nacional.

Por tanto:  El Presidente 
Constitucional de la República,

a c u e r d a :

Autorizar al Delegado de 
Zona de Puerto Cortés, para 
que previa comprobación d e 
haber pagado los impuestos 
respectivos y la renuncia ex
presa d e todo reclamo por el 
pago del transporte de la co
rrespondencia que le entreguen 
los países signatarios de la 
Cnkm Postal de la América y 
España, haga el asiento de 
Matrícula de la mot onave  
“ Bonjour”  antes llamada “ 01- 

y extienda la Patente De
finitiva de Navegación a favor 
del señor Robert JA Thompson, 
llevando como señales distinti
vas de Radio en el C ó d i g o  
Internacional, las siguientes: 
H, R. R. G,-Comuniqúese.

R. V illeda Morales

El Secretario de Estado en 
los Depachos de Economía y 
Hacienda,

Secretaría de Educación Pública

Jorge Bueso Arias

Acuerdo N9 222
'Tegscigalpa, D. C., 26 de 

'febrero de 1962.
Vista para resolver la solici

tad que con fecha veinte y 
nueve de agosto de mil nove
cientos sesenta y uno, presentó 
el señor Roque Consenza, co
merciante de Puerto Cortés, 
en representación de) señor 
Miison Magee, del domicilio 
•de esta ciudad, contraída a 
«pedir devolución por la canti
dad de Cuatrocientos Noventa 
y  Cinco Lempiras con Setenta 
y  Dos Centavos (L 495.72), 
valor en Derechos Arancela
rios y 12% de recargo que di
ce haber pagado indebidamen
te en la Aduana d e Puerto 
Cortes.

Resulta: Que en primero de 
aeptiembre de mil novecientos 
sesenta y uno se dió traslado 
de la solicitud presentada jun
to con los comprobantes acom
pañados a la Administración 
de Aduana y Rentas de Puer
to Cortés, a fin de que emitie
ra el informe correspondiente.

Resulta: Que la Administra
ción de Aduana al devolver su 
traslado insertó el informe que 
en su parte pertinente dice: 
**No disponiéndose de una 
muestra del pedido en esta 
Aduana y no dando los docu-

Acuerdo N- 2815
Tegucigalpa, D. C., 11 de 

septiembre de 1964,
El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes, 
miembros del Personal Docen
te del Instituto “Cultura Na
cional’1, de esta ciudad.

Profesora Leonila M. de 
Schounder, catedrática de Bio
logía, U Curso Ciclo Diversifi
cado de Educación Secundaria 
en lugar del Profesor José P. 
Figueroa, que renunció.

Profesor J. Antonio Fortín 
V., Catedrático de Historia 
Universal, 2" Curso Ciclo Di
versificado de Educación Se
cundaria, en lugar del Lie. 
Guillermo Mayes Huete, a 
quien se le concedió liencia.

Profesor Salvador Portillo, 
Catedrático de Filosofía, 29 
Curso Ciclo Diversificado de 
Educación Secundaria, en lu
gar del Lie. Guillermo Mayes 
Huete, a quien se le concedió 
licencia.

Los nombrados devengarán 
el sueldo asignado en el Pre
supuesto Especial de dicho

Instituto, desde la fecha en 
que empiecen a prestar sus 
servicios.— Común í que se.

O s w a l d o  L ó p e z  A.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

de
Acuerdo N" 2816

Tegucigalpa, D. C., 11 
septiembre de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar,

mentos una explicación corree 
ta sobre el particular, para dar| 
información favorable o desfa
vorable, esta Contaduría deja 
a criterio de esa superioridad 
acceder a devengar la presen

te solicitud.”
Resulta: Que de las presen' 

tes diligencias se dió traslado 
a la Auditoría y Dirección Ge
neral de Aduanas y Tributa
ciones Indirectas, para los 
e f e c t o s  del correspondiente 
dictamen.

Resulta: Que ambas depen
dencias, al d e v o l v e r  sus 
respectivos traslados, fueron 
de completa opinión porque no 
se devuelva la cantidad solici
tada de Cuatrocientos Noventa 
y Cinco Lempiras con Setenta 
y Dos Centavos (L 495.72) de 
que se ha hecho referencia.

Considerando: Que de con
formidad con les informes que 
anteceden no es procedente 
acceder a lo pedido.

a c u e r d a :

Nombrar a la Profesora 
Magda Quiroz Mejía, Catedrá
tica de Educación Física y De
portes, (Sección de Señoritas 
del Instituto “Terencio Sierra’, 
de Nacaome, Valle, en sustitu
ción de la Profesora Sonia 
Vázquez, que renunció.

La nombrada devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto Especial de dicho Insti
tuto, desde la fecha en que em
piece a prestar sus servicios. 
—Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú-
' blica,

Eugenio Matute C.

Por tanto: El 
la República,

Presidente de

a c u e r d a :

Denegar la solicitud de que 
se ha hecho mérito.—Comuni
qúese.

R, VILLEDA MORALES
El Secretario de Estado en 

Iob Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso Arias

Acuerdo N* 2817
Tegucigalpa, D. C., 11 de 

septiembre de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Nombrar a partir del 1* de 
los corrientes, a los siguientes 
Profesores, miembros del Per
sonal Docente; de las Escuelas 
Primarias de depatarmento de 
Lempira, como sigue:

José Pilar Herrera, Sub-Di- 
reetor de la Escuela Urbana 
“Francisco Morazán” , Munici
pio de Belén, en sustitución de 
Marco Antonio Enamorado, 
que fue destituido por faltas 
en el servicio.

Consuelo Alemán Avila, 
Profesora Auxiliar de la Es
cuela Urbana “José C. del Va
lle” , Municipio de la Escuela 
de Candelaria, en sustitución 
de Daisy Ruth Girón, que 
pasa a otra escuela.

Daisy Ruht Girón, Profeso
ra Auxiliar de la Escuela Ur- 

Jbana “ Presentación Centeno1,

Municipio de (iradas, «orno 
aumento de persona!.

Víctor Manuel Zacapa, Pro
fesor Auxiliar de la Escuela 
Lrbana "Juan Lindo” , Muni
cipio de Gracias, en suslitu- 
tución de Magno Yillanueva, 
que fue destituido.

Abilio Serrano. Profesor 
Auxiliar de la Escuela Urba
na “Juan Lindo” . Municipio 
de Gracias, como aumento de 
personal.

Etelvina Monge, ascenderla 
de Sub-Directora a Directora 
de la Escuela Urbana “ Lem
pira” , Municipio de Gualein- 
se, en sustitución de Marco Tu
bo García, que pasa o otra 
escuela.

Guadalupe Muñoz, ascen
derla de Profesora Auxiliar a 
Sub-Di rectora de la Escuela 
Urbana “Lempira” . Municipio 
de Cualcinse. en sustitución de 
Etelvina Monge, que pasa a la 
Dirección.

Eliseo Cruz Canales, trasla
darlo de P r o f e s o r  Auxi
liar de la Escuela Urbana! rector de la Escuela Urbana 
“Lempira” . Municipio Santa j “Manuel Bonilla”, Municipio 
Cruz, con iguales funciones a Eepaera, en sustitución de 
la Urbana “ Lempira” , Muñí- Emilio Hércules Rosa, que fue 
ripio de Cualcinse. en sustitu- destituido, 
ción de Guadalupe Muñoz, que Zoila E. López de Batres, 
pasa a la Sub-Dirección. jProfesora Auxiliar de la Es-

Pedro Castillo. Director de Lrbanâ  Manuel Boni*
Li Escuela Urbana “Manuel » Municipio de Lepaera,en 
Bonilla” . Municipio de Cu a- sustitución de Irene Garcts 
rita, en sustitución de Abilio. Gabellero, que pasó a. la. Dkec- 
Serrano, que pasa a otra es
cuela.

Amílcar José Alemán, Sub- 
Director de la Escuela Lfrbana 
“Francisco Morazán” , Muni
cipio de La Camna, en sustitu
ción de Diómedes López R. 
que fue destituido.

íes. en sustitución de María 
Elena Mayorga, que pasa a 
otra escuela.

Carlos Mazariegos V, de la 
Escuela Urbana “Teresa Ma
drid” , Municipio de La Unión, 
en sustitución̂  de Benjamín 
Castellanos, que fue destituido 
de su cargo.

J. Félix López Bustamente, 
Profesor Auxiliar de l̂ Escue- 
la “Teresa Madrid”, Munici
pio de La Unión, en sustitución 
de Alicia Molina, que fue des
tituida a partir del V  de sep
tiembre.

Aquilíano Abrego, Director 
de la Escuela Urbana “Juan 
Lindo”, Municipio de la Vir
tud, en sustitución de Pedro 
Castillo, que pasó a la Direc
ción de otra escuela.

Margot Otero Rodríguez. 
Profesora Auxiliar de la Es* 
cuela “Juan Lindo”, Munici
pio de La Virtud, en sustitu
ción de Marco Antonio Alber
to, que terminó su licencia.

Irene García Cabellero, Di-

ción de la misma.
Adalberto Lara, Profesor 

Auxiliar de la Escuela Ürba- 
nn “Manuel Bonilla”, Muni
cipio de Lepaera, en sustitu
ción de Ada Luz de Hércules, 
que renunció,

Ana Josefa Morales, Profe-
r h k  t>- r .  r sora Auxiliar de la Escuela Irma M. R.vera, Profesara Urbana “ Manuel Bonilla',

Auxiliar de la Escuela Urba- Municipio de Mapulaca, como
aumento de personal.

Federico Castillo, ascender
lo de Profesor Auxiliar a Sub- 
Director de la Escuela Urba

na “ Francisco Morazán’,’ Mu
nicipio de La Campa, en susti
tución de América Portillo, 
que pasa a otra escuela.

Elvia Estrada, Profesora ;bana" “ Pe¿oNulio”7'Mu|lici- 
Auxibar de la Escuela Urbana ¡p¡0 de San Andrés, en suato 

Pompiho Ortega , Municipio ici6n de Balsamina MoraiWi
de La Iguala, en sustitución qUe pasa a profesora Auxiliar, 
de J. Antonio López, que pasa Mrtraipft Â n.
a otra escuela.

F. Salatiel Pérez, Profesora 
Auxiliar de la Escuela Urbana 
“Pompilio Ortega”, Municipio 
de la Iguala, en sustitución de 
Dorila de Morales, que renun
ció de su cargo

Elsa Nidia Serrano, Profe
sora Auxiliar de la Escuela 
Urbana “Teresa Madrid” , Mu
nicipio de Las Flores, en sus
titución de Eduardo Andrade 
Ferrera, que renunció de su 
cargo.

Marco Antonio Miranda, 
Profesor Auxiliar de la Es
cuela Urbana “Teresa Ma
drid” , Municipio de Las Fio-

Balsamina Morales, deseen* 
derla de Sub-Directora a Pro
fesora Auxilar de la Urbana 
“Pedro Nufio” , Municipio de 
San Andrés, en sustitución de 
Federico, Castillo, que pasa a 
la Sub-Dirección.

Esperanza López, Profesor 
Auxiliar de la Escuela de Va
rones “Juan Lindo”, Municipio 
de Gracias, en sustitución de 
Héctor Morales, que fue des
tituido por faltas en el servi
cio.

Marden Girón, Profesora 
Auxiliar de la Escuela Urba
na “Pedro Nufio”, Municipio 
de San Andrés, como aumento
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&  personal. Es trasladada «le 
1* Eac&el& Urbana "Florencio 
CÉnez” , Municipio do San 
francisco.

J. Antonio López. Sub-Di- 
xector de la Escuela Urbana 
‘‘Florencio Gámez” . Municipio 
de San Andrés, en sustitución 
de Genaro Molina, que renun
ció de su cargo.

Efraín Molina N„ ascender
lo dé Profesor Auxiliar a Di- 
rector de la Escuela Urbana 
“Francisco Navarro’*, Munici
pio de San Juan de Guarita 
(plaza nueva).

María Luisa de Cavar rete, 
ascenderla de Profesora Auxi
liar a Sub-Directora de la Es
cuela Urbana “ Franci-co Na
varro”, Municipio de San Juan 
de Guarita, en sustitución de 
Francisca P. de Núñez. que 
pasa a profesora Auxiliar de 
la misma.

Francisca P, de Núñez, des
cenderla de Sub-Di rectora a 
Profesora Auxiliar de la Es- 
cuela Urbana ‘ ‘Francisco Ña- 
Tarro”, Municipio (̂ e San Juan 
de Guarita, en sustitución de 
María Luisa de Cavar rete, que 
pasa a la Sub-Dí rección de la 
misma.

Romeo Mejía Andrade. Pro
fesor Auxiliar de la Escuela 
Urbana “ José T. Reyes” , Mu
nicipio de San Sebastián, co
mo aumento de personal.

Carlos Humberto Ayala, 
Profesor Auxiliar de la Escue
la Urbana “ JoséC. del Valle” , 
Municipio de Santa Cruz, en 
sustitución de Elíseo Cruz Ca- 
mda, que pasó a otra escuela.

Gregorio R a m o s  Alfaro, 
Profesor Auxiliar de la Escue
la Urbana “ Lempira” , Muni
cipio San Antonio Pedernal, 
«n sustitución de Isolina Lo
pes, que pasó a otra escuela.

Amada Graciela Gutiérrez, 
¡PrgfeSora Auxiliar de la Es
cuela Urbana “ Lempira” , Mu
nicipio de San Antonio Peder
nal, en sustitución de Adela 

vóe Pérez, que pasó a otra es
cuela.

Lidia Alvarado, Profesora 
Auxiliar de la Escuela Urba
na “Lempira” , Municipio de 
San Antonio Pedernal, en sus
titución de Salatiel Pérez, que 
pasó a otra escuela.

Ofelia Nataren S., Profeso
ra Auxiliar de la Escuela “ Jo
sé C. del Valle” , Municipio de 
ValUdolid, en sustitución de 
Cristina N. de León M-, que 
mondó de su cargo.

Eva de Ponce, Sub-Di recto
ra da la Escuela Rural “ Frañ
asco de Montejo” , aldea El 
Riranjo, Municipio de Belén, 
«s sustitución de José Valen- 
tíillddbnado, que pasó a otra

Esteban Cortés, Director de 
la E.-cuela Rural “ Bartolomé 
d ' la Casas” , aldea Ojuera, 
Municipio de Belén, en susti
tución de Eva Ponce de Muñoz, 
que pasa a otra escuela.

Lina Antonia Rodríguez. 
Profesora Auxiliar de la Es
cuela Rural “ Pedro Nufio” , 
aldea San Lorenzo, Municipio 
de Candelaria, en sustitución 
de Aminta Menjívar, que re
nunció.

Lilian López, Directora de 
la Escuela Rural “ Francisco 
Morazán” , aldea Corante. Mu
nicipio de San Manuel, en sus
titución de M. Trinidad de 
Martínez, que abandonó el 
cargo.

Zonia Margarita Pascual, 
Sub-Di rectora de la Escuela 
Rural de la aldea San Antonio 
del Municipio de S. Manuel, 
como aumento de personal.

Aminta V de Espinoza, 
Sub-Directora de la Escuela 
Rural “ 18 de Noviembre” , al
dea Santa Teresa, Municipio 
de San Manuel, en Sustitución 
de Santos Mejía M., que aban
donó el cargo.

Amparo Gosselin, Directora 
de la Escuela “ Marco A. So
to” , aldea Cerro Colorado, 
Municipio San Manuel, en sus
titución de Aminta V. de Espi- 
noza, que pasa a otra escuela.

Honoria Orellana, Sub-Di
rectora de la Escuela Rural 
“ Dionisio de Herrera” , aldea 
Azacualpa Montaña, Munici
pio de Erandique, en sustitu
ción de María Oneyda Cruz, 
que renunció de su cargo.

Filomena H. de Reyes, Di
rectora de la Escuela Rural 
“ Jesús Castillo” , aldea Con
cepción, Municipio de Erandi
que, en sustitución de Carlos 
Armando Iglesias, que pasa a 
otra escuela.

Tomasa Cruz P., Directora 
de la Escuela Rural “ Pedro 
Nufio” , aldea Gualgüire, Mu
nicipio de Erandique, en sus
titución dé Luisa Amalia Be- 
jarano, que pasa a otra es
cuela.

Carlos Armando Iglesias, 
Sub-Director de la Escuela 
Rural “ Antonio Lara” , aldea 
Azacualpa Grande, Municipio 
de Erandique, en sustitución 
de Filomena H. de Reyes, que 
pasó a otra escuela.

Luisa María Bejarano, Di
rectora de la Escuela Rural 
“ Cerquín” , aldea Yolomón, 
Municipio de Erandique, en 
sustitución de Tomasa Cruz P., 
que pasó a otra escuela.

María Matilde Mejía, Sub- 
Directora de la Escuela Rural 
“ J. Arcadio Pineda” , aldea 
Mejocote, Municipio de Gra

cias. en sustitución de Reina 
Avala, que no se presentó.

Otilia Muñoz. Sub-Directora 
Escuela Rural "Petrona Mu
ñoz” , aldea Catulaca, Munici
pio de Gracias, como plaza 
nueva.

Juana Marcos Chávez, Di
rectora de la Escuela “ Petrona 
Muñoz” , aldea Catulaca, Mu
nicipio de Gracias, en sustitu
ción de María Jesús Pineda.

Josefa Alvarado, ascenderla 
de Sub-Directora a Directora 
de la Escuela Rural “ Rodolfo 
Cortés” , aldea El Refugio, 
Municipio de Gracias (plaza 
nueva).

América Argentina Portillo, 
Sub-Directora de la Escuela 
Rural “ Rodolfo Cortés” , aldea 
El Refugio, Municipio de Gra
cias, en sustitución de Josefa 
Alvarado, que pasa a la Di
rección.-

Leonel BusúUo, Profesor 
Auxiliar de la Escuela Rural 
“ Rodolfo Cortés” , aldea El 
Refugio, Municipio de Gra
cias. en sustitución de María 
Lucía M. Quintanilla, que fue 
destituida.

Norma Lidia Rivera, Direc
tora de la Escuela Rural “ Gra
cias a Dios” , aldea El Piñal, 
Municipio de Gracias^ en sus
titución de Bertha E. de Aya- 
la, que renunció, por enferme
dad.

Manuela Miranda, Sub-Di
rectora de la Escuela Rural 
“ Gracia? a Dios” , aldea El 
Piñal, Municipio de Gracias, 
en sustitución de Zoila Estela 
Fajardo, que pasa a otra es
cuela.

Miguel Angel Flores, Direc
tor de la Escuela Rural “ José 
T. Reyes” , aldea La Misión, 
Municipio de Gracias, en sus
titución de Petrona Pineda 
Cruz, que renunció de su car
go por enfermedad.

Petrona de Hernández P i
neda, Sub-Directora de la Es
cuela Rural “ José T. Reyes” , 
La Misión, Municipio de Gra
cias, en sustitución de Rutilia 
Ruiz, que pasa a otra escuela.

Simón Posadas, Director de 
la Escuela Rural “ La Inde
pendencia” , aldea Jacán, Mu
nicipio de Gracias, en sustitu
ción de Irene Cáceres, que re
nunció de su cargo,

María Castillo, Sub-Direc
tora de la Escuela Rural “ La 
Independencia” , aldea Jacán, 
Municipio de Gracias, en sus
titución de Felipe Hernández, 
que pasa a ocupar otro puesto.

Neftalia Serrano, ascender
la de Sub-Directora a Directo
ra de la Escuela Rural “ León 
Alvarado” , aldea Río Grande, 
Municipio de Gracias, en sus

titución de Víctor Manuel Za- 
í apa, que pasa a otra escuela.

Olga de Caballero. Sub-Di
rectora de la Escuela Rural 
“ León Alvarado” . aldea Río 
Grande, Municipio de Gracias, 
en sustitución de Neftalí a Se
rrano. que pasa a la Dirección 
de la misma.

Rigoberto Herrera. Director 
de la Escuela Rural “ Lempi
ra” , aldea Quelacasque, Mu
nicipio de Gracias, en sustitu
ción de Susana Herminia Ga- 
varrete. que renunció de su 
cargo.

María Jesús Pineda, Sub- 
Directora de la Escuela Rural 
“ Lempira” , aldea Quelacas
que, Municipio de Gracias, en 
sustitución de Rogelio Gómez, 
que pasa» a Profesor Auxiliar 
de la misma escuela.

Rogelio Gómez, descenderlo 
de Sub-Director de la Escuela 
Rural “ Lempira” , aldea Qüe- 
1 acasque, Municipio de Gra
cias, con funciones de profe
sor Auxiliar de la misma es
cuela,

María Elena Mayorga, Di
rectora de la Escuela Rural 
“ Copán Galel” , aldea Guante- 
que, Municipio de Gracias, en 
sustitución de María Teresa 
de Rivera, que renunció de su 
cargo por enfermedad,

Zoila Estela de Regalado, 
Sub-Directora de la Escuela 
Rural “ Copán Galel” , aldea 
de Guanteque, Municipio de 
Gracias, en sustitución de Jua
na Marcos Chávez, que pasa a 
otra escuela.

Alba Nieves Cabañas, Di
rectora de la Escuela Rural 
“ Minerva” , aldea Azacualpita, 
Municipio de Gracias, en sus
titución de Mirtala Madrid, 
que renunció de su cargo por 
enfermedad.

Jerónimo Pineda h., Sub- 
Director de la Escuela Rural 
“ Minerva” , aldea Azacualpíta, 
Municipio de Gracias, como 
aumento de personal.

Juan F. García, Sub-Dírec- 
tor de la Escuela Rural “ La 
Independencia” , aldea Santa 
Cruz, Municipio de Gualcinse, 
en sustitución de Francisco Ed
gardo Díaz, que renunció de su 
cargo.

Juan José Bautista, Profesor 
Auxiliar de la Escuela Rural 
“ Francisco Pérez” , aldea Ti- 
xala, Municipio de Gualcinse, 
en sustitución de Ana Josefa 
Morales, que pasa a otra es
cuela.

Gloria Sebastiana López, 
Sub-Directora de la Escuela 
Rural “ José T. Cabañas” , al
dea Caiquín, Municipio de La 
Campa, en sustitución de Zoila 
Margarita Pascual, que pasa 
a otra escuela.

Socorro Hernández de Cas
tro, Profesora Auxiliar de la 
Escuela Rural “ Alvaro Contre- 
ras” , aldea Coalaca, Munici
pio de La Campa, en sustitu
ción de Esperanza de Cortés, 
que se retiró de su cargo.

Pedro Hernández Alejandro, 
Profesor Auxiliar de la Escue
la Rural “ Dionisio de Herre
ra” , aldea Mezcaliyo, Munici
pio de La Campa, como au
mento de personal.

Esteban Cortés, Director de 
la Escuela Rural “ Manuel de 
J. Subirana” . aldea Monte Lar
go, Municipio de La Iguala, 
en sustitución de Rosario Cruz 
Cortés, que no continúa traba
jando.

Atiliana Santos, Directora 
de la Escuela Rural “ Manuel 
Bonilla” , aldea Taragual, Mu
nicipio de La Iguala en sus
titución de Socorro Hernández 
de Castro, que pasa a otra es
cuela.

Gregorio Vargas Bejarano, 
Sub-Director de la Escuela Ru
ral “ Manuel Bonilla” , aldea 
Taragual, Municipio de La 
Iguala, en sustitución de Julio 
César Perdomo.

Elizabeth Erazo, ascenderla 
de Sub-Directora a Directora 
de la Rural “ José T. Reyes” , 
aldea Nueva Paz, Municipio 
de La Iguala, en sustitución 
de Otilia Muñoz, que pasa a 
otra escuela.

Angel Cortés Perdomo, Sub- 
Director de la Escuela Rural 
“ José T. Reyes” , aldea Nue
va Paz, Municipio de La Igua
la, en sustitución de Elizabeth 
Erazo, que pasa a la Dirección 
de la misma.

Felipa Hernández, Sub-Dí- 
rector de la Escuela Rural 
“ Dionisio de Herrera” , aldea 
Matasano, Municipio de La 
Iguala, en sustitución de Ber
nardo Vargas, que pasa u ocu
par otro puesto en otra escue
la.

Agustina Bautista, Directora 
de la Escuela Rural de la al
dea Los Llanos, Municipio de 
La Iguala, en sustitución de 
Rosario Cruz Cortés (tenía 
nombramiento duplicado).

Bernardo Vargas Molina, 
Sub-Director de la Escuela 
Rural de la aldea los Llanos, 
Municipio de La Iguala, en 
sustitución de Alba Nieves Ca
bañas, que renunció de su car
go-

Adelina Pineda, Profesora 
Auxiliar de la Escuela Rural 
“ Vicente Gutiérrez” , aldea 
Mercedes, Municipio de Las 
Flores, en sustitución de Abel 
Cáceres, que no se presentó.

Adalberto García Cruz, Sub- 
Director de la Escuela Rural 
“ Marco A. .Soto” , aldea Mon-
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te La Virgen, Municipio de Las 
Flores, en sustitución de Mi
guel Angel.

José Valentín Maldonado, 
Sub-Director de la Escuela 
Rural *‘ 12 de Octubre” , aldea 
Mariposa, Municipio de Las 
Flores, en sustitución de Ma
ría Alicia Cortés.

Mardoqueo Arias A., Direc
tor de la Escuela Rural “ Pre- 
sentación Centeno” , aldea San 
Bartolomé, Municipio de La 
Unión, en sustitución de Ati- 
liana Santos, que pasa a otra 
escuela.

Dionisia Martínez, Directo
ra de la Escuela Rural “ 15 de 
Septiembre” , aldea Pulaje, 
Municipio de San Manuel, en 
sustitución de Joaquina Cam‘ 
pos de Mejía, que abondonó 
el cargo.

Argentina Lara, Sub-Directo- 
ra de la Escuela Rural “ Repú
blica de El Salvador” , aldea 
Arenales, Municipio de Lepae- 
ra, en sustitución de Luz Odi- 
lia Dávila, que pasa a otra es
cuela.

Isolina López, Directora de 
la Escuela Rural “ Miguel Hi
dalgo” , aldea La Estancia, Mu
nicipio de Lepaera, en sustitu
ción de Agustina Bautista C., 
que renunció de su cargo.

Rutilia Ruiz Sub-Directora 
de la Escuela Rural “ Miguel 
H idalgo” , aldea La Estancia, 
Municipio de Lepaera, en sus
titución de María Isabel Pé
rez, que pasa a otra escuela.

Martha 0 . Claros, Directora 
de la Escuela Rural “ José T. 
Cabañas” , aldea Jagua, Mu
nicipio de Lepaera, en sustitu
ción da José Bautista Pérez, 
que pasa a otra escuela.

Elsa Bautista Pérez, Direc
tora de la Escuela Rural “ Mar
co A . Soto” , aldea Plan de La 
Púa, Municipio de Lepaera, en 
sustitución de Gustavo Hernán
dez, que pasa a otra escuela.

Filadelio Lara Aguilar, Pro
fesor Auxilar de la Escuela 
Rural “ J. María Morelos” , al
dea Misiora, Municipio de Le* 
paera, en sustitución de Israel 
Mejía, que abandonó el cargo.

Luz Odilia Dávila, Sub-Di- 
rectora de la Escuela Rural 
“ Jerónimo Reina” , aldea Rin
conada, Municipio de Lepaera, 
en sustitución de Argentina La
ra, que pasó a otra escuela.

Gustavo Hernández, Profe
sor Auxiliar de la Rural “ Je
rónimo Reina” , aldea Rinco
nada, Municipio de Lepaera, 
en sustitución de Elsa Bautis
ta Pérez.

Adela de Pérez, Directora 
de la Escuela Rural “ El Pro
greso” , aldea Pajapas, Muni
cip io de Lepaera, en sustitu
ción de Enriqueta Lara P., que 
paso a otra escuela.

María Isabel Pérez, Sub-Di
rectora de la Escuela Rural 
“ Juan Lindo” , aldea Cemente- 
ra, Municipio de Lepaera, en 
sustitución de Martba Díaz Co
rea, que renunció de su cargo 
por enfermedad.

Rosa Tejada de Lara, Di
rectora de la Escuela Rural 
“ Dionisio de Herrera” , aldea 
El Carmen, Municipio de Le
paera, en sustitución de Elsa 
Pérez Benítez, que renunció de 
su cargo.

Vicente del Cid, Sub-Direc
tor de la Escuela Rural “ Dio
nisio de Herrera” , aldea El 
Carmen, Municipio de Lepae
ra, en sustitución de Simón 
Posadas, que pasó a ocupar 
otro puesto.

Porfirio Lara, Director de 
la Escuela Rural “ Justo J. He
rrera” , aldea La Lima, Muni
cipio de Lepaera, en sustitu
ción de Angel Madel Cruz.

Enriqueta Lara P., Directo
ra de la Escuela Rural “ Fran
cisco Morazán” , aldea El Be
llota, Municipio de Lepaera, 
en sustitución de Manuela de 
Jesús Lara, que fue destituida 
de su cargo por faltas en el 
servicio.

José Bautista Pérez, Sub- 
Director de la Escuela Rural 
“ Renacimiento” , aldea El Ba
rrio, Municipio de Lepaera, en 
sustitución de Martha 0 . Cla
ros, que pasa a otra escuela.

Cándida Rosa de Posadas, 
Directora de la Escuela Rural 
“ Alfonso X III” , aldea Ocote 
Chacho, Municipio de Lepae
ra, en sustitución de Rosa Te
jada de Lara, que pasó a ocu
par otro puesto.

Esteria Torres, Sub-Direc- 
tora de la Escuela Rural 
“ Froylán Turcios” , aldea Los 
Planes, Municipio de Mapula- 
ca, en sustitución de Enriqueta 
Montoya, que pasa a ocupar 
otro puesto.

Enriqueta Montoya, Sub-Di
rectora de la Escuela Rural 
“ Cristóbal Colón” , aldea La 
Hamaca, Municipio de Mapu- 
laca, como plaza nueva.

Marco Tulio Alemán, Direc
tor de la Escuela Rural “ A l
varo Contreras” , aldea San Je
rónimo, Municipio de Piraera, 
en sustitución de María Dolo
res Ayala, que abandonó el 
cargo.

Mercedes Pérez Cortés, Pro
fesora Auxiliar de la Escuela 
Rural “ Lempira” , aldea Cao- 
na, Municipio de San Andrés, 
en sustitución de Bernardina 
Muñoz, que pasa a otra es
cuela.

Lidia Muñoz, Directora de 
la Escuela Rural “ José T. Re
yes” , aldea Cenalaca, Munici
pio de San Andrés, en sus*:tu-

ción de José Rosa Enamora
do, que renunció de ku cargo.

Zacarías C. Muñoz, Director 
de la Escuela Rural “ Genaro 
Muñoz H.” , aldea San Simón, 
Municipio de San Andrés, en 
sustitución de Juan Clímaco 
García.

Bernardina Muñoz, Profeso
ra Auxiliar de la Escuela Ru
ral “ Genaro Muñoz H.” , aldea
San Simón, Municipio de San 
Andrés, como aumento de per
sonal.

Vidal Muñoz Pineda, Direc
tor de la Escuela Rural “ Gus
tavo A. Castañeda” , aldea 
Sunsulaca, Municipio de San 
Andrés, en sustitución de Bo
nifacio Rivera, que renunció 
de su cargo.

Victoria Canales, Directora 
de la Escuela Rural de la al
dea Santiago, Municipio de 
San Andrés, en sustitución de 
Juan García, que pasa a otra 
escuela.

Brígida Orellana, Sub-Di
rectora de la Escuela Rural 
“ Jacobo Orellana” , aldea San 
Lucas, Municipio de San Fran
cisco, en sustitución de Rosa 
Amalia Lara, que pasa a otra 
escuela.

Rosa Amalia Lara, Sub-Di- 
rectora de la Escuela Rural 
“ Lempira” , aldea Galpoa, Mu
nicipio de San Francisco, en 
sustitución de Brígida Orella
na, que pasó a otra escuela.

Teresa Monge, Directora de 
la Escuela Rural de la aldea 
Los Horcones, Municipio de 
San Juan Guarita, en sustitu
ción de Daniel Sales, que fue 
destituido de su cargo.

Dominga Pascual, Directora 
de la Escuela Rural “ La Li
bertad” , aldea San Antonio, 
Municipio de San Sebastián, 
en sustitución de Carminda 
Melgar, que abandonó el car
go-

Angel Benítez Vásquez, Sub- 
Director de la Escuela Rural 
“ Petronila Barrios” , aldea 
Agua Fría, Municipio de San 
Sebastián, env sustitución de 
Romeo Mejía Andrade, que 
pasó a otra escuela.

Clementina García, Directo
ra de la Escuela Rural “ Luis 
Landa” , aldea Potrerillos, Mu
nicipio de San Sebastián, en 
sustitución de J. Patrocinio 
Vásquez, que abandonó el car* 
g°-

Hermelinda Sorto, Profeso
ra Auxiliar de la Escuela Ru
ral “ Manuel Bonilla” , aldea 
Casincamón, Municipio de San 
Antonio Pedernal (como au
mento de personal).

María Concepción Lara, Di
rectora de la Escuela Rural 
“ Dionisio de Herrera” , aldea 
Camalote, Municipio de San

Antonio Pedernal, en sustitu
ción de María Juana Benítez, 
que fue destituida de su cargo.

José Pedro Andrade, Sub- 
Directora de la Escuela Rural 

Dionisio de Herrera” , aldea 
Camalote, Municipio San An
tonio Pedernal, en sustitución 
de Alejandrina Flores, que no 
se presentó.

Rosalía Portillo, Directora 
de la Escuela Rural “ Mi Pa
tria” , aldea Pinabetal, Munici
pio de San Antonio Pedernal, 
en sustitución de Vidal Ayala 
de Díaz ^L, que renunció de 
su cargo.

Marco Tulio García, Sub- 
Director de la Escuela Rural 
“ El Adelanto” , aldea El Agua
catal. Municipio de San Anto
nio Pedernal, en sustitución 
de Manuel Aguilar. que aban
donó el cargo.

Bertha Andrade, Sub-Direc
tora de la Escuela Rural “ Sa
ra Serrano” , aldea San Pablo 
Consolación, Municipio de To- 
malá (plaza nueva).

Los nombrados devengarán 
el sueldo a que tienen derecho 
conforme Decreto Np 173 del

16 de octubre de 1957, refor
mado con el Decreto N* 114
del 6 de junio de 1963.—Co
muniqúese.

O s w a l d o  López A.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pá- 
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 2818

Tegudgalpa, D. C , 11 de septiembre 
de 1964.

FJ Jefe del Gobierne Militar, 

acuerda:

Cancelar a partir del 1* de julio a 
diciembre del presente año, la beca da 
(L 200.00) doscientos lempiras me* 
suales, autorizada en Acuerdo N* 2fi 
del 31 de enero de 1964, a favor de la 
señorita Rita Ondina Sosa, pan rea
lizar estudios de Secretariado Bilingüe, 
en el Anunnciation High Schooi da 
New Orleans, U. S. A. (Se cancela a  
virtud de que ya teminó sus estudies 
la interesada).—Comuniqúese. ,

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado mi t í  D a 
pacho ¿e Educación Pública,

Eugenio Matate C,

A V I S O S
Denuncias Mineras

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, para los ñnes 
legales, al público hace saber: 
que con fecha 25 de enero 
de 1965, se admitió )8 solicitud 
que dice: "Se denuncia una 
zona minera. — Señor Ministro 
de Recursos Naturales.—Yo, 
Esteban Enamorado Schrun- 
der, mayor de edad, soltero, 
agricultor y vecino de Santa 
Bárbara, cabecera del depar
tamento de este nombre, ante 
Ud., respetuoso vengo a mani
festar y pedir lo siguiente: En 
los lugares denominados Gua- 
temalilla, El Limorcito y Las 
Minas, en jurisdicción de Santa 
Bárbara, existen varios filones 
minerales, que producen plata, 
oro y otros metales, y para el 
efecto de explorar dichas re. 
giones, vengo respetuoso a 
denunciar formalmente una 
zona minera, que comprende 
los parajes antes indicados, 
que designo con el nombre de 
la "Fortuna” , que contiene 
una extensión de doscientas 
hectáreas, ubicada en los te
rrenos Los Robles, ejidos de 
Santa Bárbara y los terrenos 
particulares nombrados Las 
Minas y Ojos de Agua, perte
necientes el primero a con
u cos , entre los cuales está 

il compareciente, y el otro es 
de propiedad de don Santiago

■ 4»
E n a mo r a d o y  compren^ 
bajo los siguientes Ifmitefttal 
Norte, las aldeas de SMto 
condido y la Aldeita; aHSar, 
terreno de Geguaca elVÜj», 
de particulares y de la Móái* 
ciralidad de Ceguaca; al Eete, 
la aldea de Las Crocitas y 
terreno Las Lagunas de dot 
César Pineda Bográn, y si 
Oeste, terreno Tierra Haces y 
Zacate Colorado, delossefiovei 
Jerezsno.-Tegucigalra, D. CL, 
enero 20 de 1965.-(f) Esto 
ban Enamorado Scherunde.- 
Tegucigalpa, D. C., 36 de 
enero de 1965.

Béctor Molina GircD, 
Ministro de Recursos 

v Naturales.
25 M„ 4 y 14 J. 65.

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, para los 
fines legales, al público ha» 
saber: que con fecha 9 de 
abril de 1965, se admitió el 
denuncio que dice “ Denuneti 
de una zona minera.—S. P* 
E.—Ramo de Recursos Neto- 
rales.—Yo, Luciana Arteeg» 
Banegas de Pineda, mayor de 
edad, casada, de oficios do
mésticos, de este vecindario 
y residencia; con el debido 
respeto comparezco a denun
ciar una zona minera* efreto 
de que me sea concedida pira 
su explotación. Se denomine 
“ La Pirámide” , situada m
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comuna], jurisdicción 
Je Cedros, departamento de 
frtteiico Morazán, con una 
«apartide de 200 hectáreas, 
induce oro, plata y otros mi* 
aérate, con las siguientes co- 
teianeUs: Norte, Va l l e  de 
AflkÜecat Sur montaña deno- 
sisada La Tincuta; Este, Va
de de Tule, y Oeste, Portillo 
del Soyatal. Doy poder para 
l«e me represente en la ges
tión, a] Licenciado Máximo B. 
Hernández.-Teguciga'pa, D. 
£,8 de abril de 1965 —A rue
jo de la peticionaria que no 
«ibe firmar, lo hace: (f) José 
81? inal” .—Tegucigalpa, D. 
C, abrí) 19 de 1965

Héctor Molina García,
Htototrode Recursos Naturales.

5M.65.

R K M A T E S

B tóocrito , Secretario dri Juzgado 
Ptfc Lebas de lo Gvil, del departa- 
Mtti de Fraadaco Morazán, hace u  
hr: Qae ea la audiencia del día vier
ta yristiocho de mayo entrante, a las 
■ n  da la mañana, se rematan en 
abuU, pública el inmueble así des
ata Ua térra q, de seis manzanas de 
SMriía superficial, más o mecos, 
«teda en el logar llamado El Rincón,

cial, situado en jurisdicción de la aldea 
de Flores, departamento de Comaya- 
gua, que tiene por límites: al Norte, 
Rio San José de por medio, con pro
piedad de Raimundo Boquín y here
deros del Profesor Carlos Izaguirre, sin 
río do por medio con este último; al 
Este, con terrenos de los herederos del 
Profesor Carlos Izaguirre; al Sur, con 
terrenos de los Varela, y al Oeste, 
con ejidos de la Villa de San Antonio; 
este terreno está inscrito con el nú
mero 2.148, Folios 178 y 179 del Tomo
21 del Registro de la Propiedad del 
departamento de Comayagua. b) La 
mitad del terreno llamado La Génega, 
de San José o Los Montes, situado en 
la aldea de Flora, Municipio de la 
Villa de San Antonio, departamento 
de Comayagua, compuesto en la totali
dad de su extensión superficial de dos 
caballerías medida moderna, limitado: 
al Norte, con terreno de Gregorio Ma- 
r&di&ga y demás herederos; al Oriente, 
con terreno de Joaquín Ocampo y ve
cinos de Flores, y al Occidente, con 
ejidos del citado Municipio de la Villa' 
de San Antonio; este terreno se en 
cuentra cercado de alambre y cultivado 
de caña de azúcar, con varías acequias 
de irrigación, atando inscrito con el Nú 
mero 2.230, Folio 45, 46 y 47 del Tomo
22 del Registro de la Propiedad In
mueble del departamento de Comaya 
gua. c) Terreno denominado El Coyol, 
situado en jurisdicción de la Villa de 
San Antonio, departamento de Coma- 
yagua, el cual consta de cuatro caba
llerías, medida antigua, de tierra pla
na y propia pan  la agricultura y ga
nadería, siendo regable en su mayor 
extensión, sus limita son: 'al Norte,

vierte que por tratarse de primera lici
tación no se admitirán posturas que no 
cubran las doa terceras parta del ava
lúo de L 45.000.00, valor asignado por 
las parta en las escrituras de Hipoteca 
autorizadas en ata ciudad d  25 de 
septiembre de 1950, por d  Notario 
Rene Sagastume, y d  28 de mano de 
1952 por d  Notario Eliseo Pérez Ca
dalso.—Tegucigalpa, D. C , 7 de mayo 
de 1965.

Leo Valladares L., 
Secretario.

D d 11 M. al 2 J. 65.

á triste de ota  dudad, cuyos U 
ato sos: si Norte, con terrenos de teireno de San José, hoy dd  Municipio 
b o lsa  García Valladares y Alfonso] e San Antonio; al Este, tierras de 
Vgk; al Sur, propiedades de José | San José, hoy de varios dueños y parte 
María lana y herederos de Femando d d  río de este nombre de por medio;

carretera que conduce a El al Sur, el mismo río en toda su exten- 
ihrift, da por medio; al Este, con 'don, y al Oeste, ejidos d d  Municipio 

de José Afana Lanza, J de la Villa de San Antonio; en dicho 
Garda Valladar» y Alfonso terreno se encuentran las mejoras si-

tito y, al Oestes propiedad» de 
García Valladares. Dicho in- 

ürile está cultivado con zacate guiñes

b.és púas, siendo todas estas cercas 
jalgMis. Se encuentra inscrito a 
n r  de Alfonso Mejía, con el N* 286, 
Mi» 327 y 328, Tomo 123 dd  Re- 
pb» de la Propiedad de a te  depar- 
Uñaste, Fue valorado en noventa mil 
Ingíp^ por d  Abogado Juan B. Va- 

Perito nombrado por el Juz- 
le rematará para hacer efectiva 

í  «ttúdad de quince mil lempiras, 
y costas que, d  señor ■ J. Al-

guien tes: Un acotamiento de piedra de 
mil varas, a razón de cincuenta cen
tavos vara; una casa de habitación es- 

} apsAado por d  Oeste, con piedra, tilo moderno, de piedra, adobe y la- 
|k d Oriente, pane de piedra y alam-[ drillo y teja; doce manzanas que fue

ron debidamente cultivadas de caña de 
azúcar y treinta y cinco manranaa máa 
de terreno que fueron preparadas para 
la siembra de caña; ese terreno jun
tamente con las mejoras se haya ins
crito con el Número 2.273, Folios del 
349 al 351 dd Tomo 27 d d  Registro 
de la Propiedad Inmueble dd  departa
mento de Comayagua. Que para mayor 
claridad la finca tiene como 480 man
zanas de extensión superficial, siendo 

fms Mejía, a  en deberle al señor ‘ sus linderos generales: al Norte, tierras 
JitaÜs Moteada Ordóñez. Todo lo de San José, del Municipio de la Villa 
«úrior se pone en conocimiento del!de San Antonio; al Sur, terreno de los

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Segundo de Letras de lo Gvil, dd  

epartamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la audien
cia a edebrarse d  día miércoles nueve 
de junio del año en cuno, a las nueve 
de la mañana y en d  local que ocupa 
a te  Dapacho, se rematan en pública 
subasta d  inmueble siguiente: “ Un 
lote de terreno urbano durado al «ur 
d d  Cerro de Juana Laínez y compren
dido en el sitio llamado La Humuya, 
de esta ciudad, de mil quinientas varas 
cuadradas, con los limita especíala 
siguientes: al Norte, con lote de Ro
berto Arellano Bonilla; al Sor y Oeste, 
con resto de la propiedad de la suce
sión Quezada; y al Este, camino de 
por medio de la misma sucesión, in
mueble que tiene inscrito a su favor 
con el Número 252, Folios 339 y 340 
d d  Tomo 144 dd Registro de la Pro
piedad de este departamento y d  cual 
fue valorado por d  Perito nombrado 
al efecto, en la cantidad de t r o  mil 
lempiras. Se advierte que por tratarse 

e primera licitación no se admitirás 
postora que no cubran las dos terceras 
parta dd avalúo y se rematará para 
con su producto haca efectivo canti
dad de lempiras que a  en deberle d  
Licenciado Miguel A. Zepeda, en su 
carácter de Curador Espedal d d  señor 
Raúl Arellano Bonilla, a la señora 
Isabel de Seaman. Lo que se pone en 
conocimiento dd  público en demanda 
de postores.—Tegucigalpa, D. G, 10 
de mayo de 1965.

Conrado Vásquez,
S. P. L.

con lote 6 y 7 de la letra “M” , 
al Este, quince varas con 

lote de Santos Soto Sucesores, 
c o n  trescientas cuarentisiete 
varas cuadradas de superficie; 
hay en dicho terreno construi
das dos piezas de bahareque, 
con techo de tejas, de seis por 
seis varas, con un muro de 
piedra de cantería, pisos de 
tierra, dos cocinas, servicio de 
luz eléctrica, cercado todo el 
terreno con madera; inscrito 
a favor de la señora Demetria 
ChirrinoB con el número 239 y 
folios 327 y 328 del Tomo 167 
del Registro de la Propiedad 
de e*te departamento. Y  se 
rematará para con su produc 
to hacer pago en cantidad de 
lempiras que la señora Deme
tria Chirinos es en deberle al 
señor José Ramón Durón, ad
virtiéndose que por tratarse 
de primera licitación no se ad
mitirán p o s t u r a s  que no 
cubran los dos tercios del ava- 
<úo el cual asciende a la canti
dad de Dos Mil Lempiras. -  
Tegucigalpa, D. C., 17 de ma
yo de 1965.

Conrado Vásquez,
S. P. L.

Del 20 M. al 11J, 65.

do el r e g i s t r o  mencionado. 
Para que me represente con
fiero poder al Abogado Darío 
Montes de este vecindario. — 
Tegucigalpa, D. C. tres de 
mayo de mil novecientrg se
senta y cinco.—(f) Roberto 
Romero Salgado” . Lo que se 
pone del conoc miento del pú
blico para les efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C-, 17 de ma
yo de 1965.

Abcentdu M. di C a lm
25 M., 4 y 14 J. 65.

Del 12 M. al 3 J. 65.

jéhÜeo «  demanda de postorea, ad- 
lirtuadoee que por tratarse de primera 
JkátadÓB, no se aceptarán posturas 
fu  ne cubran las dos terceras partea 
M andáo.—Tegucigalpa, D. C , jueves 
& le tbiil de 1965.

Leo Valladares Lanza, 
Secretario.

MM26M. 65.

EUafeoorito, Secretario del Juzgado 
M a n  4* Letras de lo D ril del de- 
VMBMt* de Francisco Morazán, al 
lítta en general y para los efectos 
4e ky, beee saber: que el día marta 
«be de junio dd comente año, a las 
«adela mañana y en el local que 

eele Despacho, se rematarán en 
ritlm «basta I »  inmuebles siguien 
ta  Kara San Vicente, la cual consta 
AJm temnw si guien tea-, a) Terreno 
*  ti ritió denominado Génega, de 

de extensiva superfi

señora Varela; al Este, tierras de San 
José, de varios condueños; parte del 
río de a te  nombre y terreno ejidal de 
la alcjea de San Antonio, y al Oate, 
terreno ejidal del Municipio de la Vi
lla de San Antonio, el cual se encuen
tra comprendido dentro del terreno 
Jamado El Coyol, medido a solicitud 
del Presbítero José Gregorio Boquín, 
a quien también le fue concedido por 
el Presidente de la República, don Jo
sé María Medina y refrendado por el 
señor Ministro de Hacienda don Ra
fael Padilla, en la ciudad de Comaya
gua, el 29 de noviembre de 1871 y 
está inscrito bajo el Número 3.268, 
Folios del 318 al 340 del Tomo 27 
del Registro de la Propiedad Inmueble 
del departamento de Comayagua. Loe 
inmuebla anteriormente descritos se 
rematarán para con su producto can 
celar al Banco Nacional de Fomento, 
cantidad de Lempiras, interesa y cos
tas, que quedó adeudando a su muerte 
el Profesor Carlos Izaguirre, y se ad-

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 2o. de Letras de lo 
Ci v i l ,  del Departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
le ley, hace saber: que en la 
audiencia señalada para el día 
lunes catorce de junio del año 
en curso, a las dos de la tarde 
se rematará en pública subas 
ta el inmueble siguiente “Un 
lote de solar, ubicado en esta 
c i u d a d ,  comprendido en el 
Fraccionamiento de S i p i 1 e, 
siendo sus límites y dimensio
nes: al Norte, veintiuna va
ras, cinco décimas, con lote 
13 de la letra “L” ; al Sur, 
veintisiete varas, cinco déci
mas, con lote 11 de la letra 
“ L "; al Oeste, quince varas,

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha tres de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro y depósito 
de una marca de fábrica.- Se
ñor Ministro de Economía y 
Hacienda —Yo, Roberto Ro
mero Salgado, mayor de edad, 
casado, Profesor de Instruc
ción Primaría y vecino de la 
ciudad de Comayagua, con la 
consideración debida, compa 
rezco ante usted pidiendo el 
registro de la marca de fábri
ca de mi propiedad, consisten 
te en un escudo que presenta 
un yelmo, estrellas, y dos es 
cuadras, símbolo de garantía, 
calidad y pureza, que contiene 
las leyendas: "Café Regil” . 
Símbolo de calidad y pureza, 
y debajo del escudo: ‘ ‘Si es 
de esta Marca, es Bueno”  
Dicha marca está grabada en 
colores y colocada sobre cada 
bolsita que contendrá el café 
molido; se aplica además? a las 
cajas y empaques que contie
nen el producto que garatiza 
Acompaño diez bolsitas que 
contienen la marca, objeto de 
esta solicitud, el cliché; no pre 
sentando contrato de agencia, 
por ser yo el expendedor de 
café molido de mi fábrica que 
radicará en Comayagua. Su 
plico el trámite, y en su opor 
tunidad el acuerdo concedien

La infrascrita, Jefe de la 
Sección, de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda. hace saber: que con 
fecha once de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro y depósito 
de una marca de fábrica.—Se
cretaria de Economía y Ha
cienda.—Yo, Juan Ramón Cá- 
ceres, mayor de edad, casado, 
Contador Público y de este 
vecindario, en mi carácter de 
apoderado del señor Crescen
do Fernández, mayor de edad, 
casado, Industrial y vecino de 
San Salvador, República de El 
3aIvador, carácter que acre
dito con la Carta Poder que 
presento, con el debido res
peto comparezco pidiendo el 
registro y depósito de la mar
ca de fábrica denominada:

BOLSAS TREBOL. 
U S  MEJORES

según clisé, la cual usa mi 
representada para distinguir 
Bolsas de Pape) y Cáñamo o 
de cualquier otro material, de 
distintos tamaños y formas, 
con su correspondiente aga
rradera y que se aplica o fija 
a dichos artículos por medio 
de impresiones, etiquetas, y 
en cua'quier otra forma em
pleada en el comercio y la 
industria Pido, que previa 
publicación en la Gaceta Ofi
cial y dictamen del Procurador 
General de la República, se 
apruebe el Registro y Depó
sito de la Marca dé Fábrica 
que solicito. Acompaño los 
demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., once de 
mayo de mil novecientos se
senta y cinco.—if) Juan Ra
món Cáceres” . Lo que Be po
ne en conocimiento del público 
para los efectos de ley -T e  
gucigalpa, D. C., 14 de mayo 
de 1965.

A bgkntina  M. de C h Xvbz

25 M., 4 y 14 J. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la
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Secretaria de Economía y Ha* 
cíenda, hace Baber: que con 
fecha 28 de abril del año en 
curso, se admitió laBolicitud 
que dice: * 'Registro de Marca.- 
Señor Ministro de y Economía 
Hacienda.—En representación 
de Parke, Davis & Company, 
domiciliada en la ciudad de 
Detroit, Estado de Michigan, 
Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica inscrita 
en dicha nación con el número 
592.689, el 20 de julio de 1954, 
por un periodo de veinte años, 
para distinguir: un jarabe pa
ra la tos; consistente en la 
palabra:

AMBENYL
y la cual Be aplica a los enva
ses, cajas y empaques que 
contienen el producto, grabán
dola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etique
tas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento 
el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D. C., 28 de abril 
de 1965.—Paniel Casco L.”  
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
28 de abril de 1966.

Argentina. M. de Chávez. 
25 M. 65.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentas y Usrcas de Fabrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Eoonomía y Hacienda, hace saber; 
qae con fecha 28 de abril del afio 
en onrao, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de marca.— 
gefior Ministro de Economía y Ha
cienda.—En representación de Bris
to l-M yers Company, corporación 
del Estado de Delaware, domici
liada en 630 Flfth ▲ venus, dudad 
de New York, Estado de New York 
Estados Unidos de América, vengo 
a pedirle el registro de la marca de 
fábrica Inscrita en dicha nación 
con el número 178.018, el 6 de 
octubre de 1964, por un periodo de 
veinte silos, para distinguir; una 
tableta efervescente, analgésica y 
alcalina, consistente en la palabra;

RESOLVE
y la cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contienen 
el producto, grabándola, Imprimién
dola, estampándola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren, y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder pars 
que ee razone en lo conducente, loe 
demás documentos de ley y el clisé. 
—Tegucigalpa, D. C.. 28 de abril de 
1965.—Daniel Casco L." Lo que se 
pone en conocimiento del público 
pera los efectos de ley—Tegudgal- 
pa, D. C., 28 de abril de 1965.

A rg en tin a  M . de C h ávez

25 M. 65.

La Infrascrita. Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de

CONVOCATORI A
CATACAMAS INDUSTRIAL. S. A . de C. V.

Convoca a todos sus accionistas, a una Asamblea 
General Extraordinaria, que tendrá verificativo el día 10 
de junio del presente año, a las 9 de la mañana, en sus 
oficinas ubicadas en la Colonia Parcaltagua en este 
Distrito Central, para tratar sobre la Reforma de la 
Escritura Social Constitutiva.

En caso de no haber quórum, la Asamblea se reunirá 
al día siguiente en el mismo lugar y a la misma hora, con 
los accionistas que concurran.

CONSEJO DE ADMINISTRACION
♦

25 M. 65.

A QUIEN INTERESE:
Los cheques que se extien

dan a  estos Talleres deben de 
ser a nombre de Director Ti
pografía Nacional.

Economía y Hacienda, hace aaber: 
que con fecha 28 de abril del aGo 
en curso, ee admitió la aollcltuó 
que dice: "Registro de marca.— 
Sefior Ministro de Economía y Ha
cienda— En repreaentaofóo de Ster- 
11 ng Products International, Inoor- 
porated, corporación del Estado de 
Delaware, domiciliada en 90 Park 
Avenue, ciudad de New York, Es
tado de New York, Estados Unidos 
de América, vengo a pedirle el 
registro inicial de la marca de 
fábrica consistente en la palabra:

ASCAR
para distinguir: prcáuctoa farma
céuticos, y la cual se aplica a loa 
envaaea, cajas y empaques que con- 
tienen les productos, grabándola, 
Imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que ae lea ad 
bteren, y en cualquiera otra forma 
apropiada eu e I come reto. Presento 
el poder para que ae razone en lo 
conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.—Tegucigalpa. D. 
C.t 28 de abril de 1965.—Daniel 
Casco L .”  Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efec
tos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 28 
de abril de 1665.

A r g e n t in a  M. d e  Chávez

25 M. 65.

La Infrascrita, Jefe de la Seoetóo 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 29 de abril del afio 
en ourao, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de marca.—Sefior 
Ministro de Economía y Hacienda. 
—Én representación de O r t h o 
Pharmaceutloal Corporation, domi
ciliada en la dudad de Rarltan, 
Estado de New Jersey, Estados

Unidos de América, vengo a pedir e 
ei registro de la marea de fábrica 
inscrita en dicha nación con el 
nómero 785.489, el 23 de febrero de 
1965, por un periodo de veíate afios, 
para distinguir: dispensadores de 
tabletee, consistente en la palabra:

DIALPAK
y la cual se aplica a loa artículos y 
cajas y empaques que los contie
nen, grabándola, imprimiéndola 
estampándola, por medio de etique
tas que se lea adhieren, y en cual
quier otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para 
que ae rasone en io conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 
—Tegucigalpa, D. C., 29 de abril 
de 1965.—Daniel Casco L.”  Lo que 
se pone en conocimiento del público 
pera los efectos de iey.—Teguci
galpa, D. C., 29 de abril de 1965.

Argentina M. dk Chávkz.
25 M. 65.

La infrascrita, Jefe de la SeoclÓn 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente, de la Secretaria de 
Economía y Hacicoca, hace saber: 
que oon fecha 29 de abril cel afil
en careo, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro ae marca,—Sefior 
Ministro de Economía y Haoii nds.

—En representación de Carreras 
Limitad, compafiía británica, do
miciliada en Christopher Martin 
Road, Baslldou, Essex, Inglaterra, 
vengo a pedirle el registro lnloisl 
de la marca de fábrica consistente 
en la palabra:

SENTRY
para dietlnguir: cigarrillos, tabaco 
y cigarros; y la cual se aplica a las 
oajetillas, cajas, envases y empa
ques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquie
ra otra forma apropiada en el co
mercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 
—Tegucigalpa, D. C.. 29 de abril 
de 1965— Daniel Casco L .”  Lo que 
se pone en conocimiento del público
para ios efectos de ley__TegacJgal-
pa, D. C., 29 de abtil de 1965.

Argentina M. di Chívxz
2; M. 65,

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de Ja 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha cuatro de mayo del año 
en curso, ae admitió la solici
tud que dice: “ Se solicita re
gistro y depósito de una marca 
de fábrica.-Poder Ejecutivo.— 
Economía y Hacienda.—Ofici
na de Marcas.—Yo, César A. 
Batrea, mayor de edad, casa
do, Abogado y de este domi
cilio, actuando en calidad de 
apoderado especial de la Fá
brica de Calzado “ El Progre
so, S. A .’*, del domicilio de 
la ciudad de San José, Repú
blica de Costa Rica, como lo 
comprueba con el testimonio 
de la Escritura de mandato 
que presento, con todo respe
to comparezco a solicitar el 
registro y depósito de la Mar
ca de Fábrica:

que es propiedad de mi re
presentada como consta en el 
acta número 26675, folio 16 
del tomo 78, inscrito el 20 de 
noviembre de 1962, s e gún  
aparece de la certificación ex
tendida por el señor Registra

CO TIZA CIO N  O FICIAL DE M ONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
BILLETES GIBOS HON. METALICA

Compra Vente Compra Vente Compra Vente
Dólar L 1.98 L2.02 L2.00 L 2.02 L 1.98 L2.02
Colón

Salv. 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal
Colones

1.98 2.01 2.00 1.98 2.01

C. R. 0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas 
Peso Mexi

0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143

cano 0.158527 0.1609 0.160128

C O TIZA C IO N  N O  O FICIAL DE O TRAS M ONEDAS' 
EN  H . M ERCADO DE N EW  YO RK

Dólares Lempiras
Libra Esterlina .........- .............................  $ 2.80 L 5.80
Franco Belga ............................................. 0.0202 0.0404
Franco Francés ........................................  0.2040 0.4080
Franco Suizo ............................................  0.2306 0.4612
Marco Alemán ...................... .................... 0.2517 0.5034
F lorín ......................„ ...................................  0.2781 0.5562
Corona Sueca ....... ...... ..... ............. ...........  0.1947 0.3894
Peseta ............................... ............................ 0.0168 0.0336
U ra ...................................... ........................ 0.001602 0.003204
Dólar Canadiense ........ .............................. 0.9262 1.8524

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

dor de Marcas ue ¡a República 
de CoBta Rica que presento 
original. La marca indicada 
distingue y protege la fabri
cación de productos de la in
dustria del calzado, principal
mente zapatos de hombre y 
de mujer, y se U9a imprimién
dola directamente o adhirién
dola en etiquetas impresas a 
los p r o d uc t o s  elaborados. 
Acompaño los documentos de 
ley y ruego se admita la pre
sente solicitud, se le dé el 
trámite correspondiente y ea 
definitiva se otorgue el regis
tro y depósito solicitados.— 
Tegucigalpa, D. C,, cuatro de 
mayo de mil novecientos se
senta y cinco. — (f) César A. 
Batres” . Lo que se pone del 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Teguci
galpa, D. C., 10 de mayo de 
1965.

Akgentina M. dk Caira.

25 M. y 4 J. 65.

Personería J u ríd ic a

El Infrascrito, Jefe de la Semita 
de Sindtcatoa, Contratación Oolee- 
fciv* y Registro de Orgaaicadomi 
Sociales, dependiente de la Diñe- 
clón General de Trabajo, bies 
constar: que con fecba íC dentare 
de 1965, el Jefe de Gobierno, ata
víe de la Secretaría de Datado ea 
loe Despachos de Trabajo y Pwá 
slón Social, reconoció Peinarte 
a la O r g a n i z a c i ó n  desma
nada: “ Sindicato de Trabajadme 
de la Empresa Empicado» de 
Oirnes, G i l i e i m n  OílBCta 
S. A .” , con domicilio ea Catata- 
mas, departamento de OitBobo, I» 
onal quedó lnecrita hijo el Nj 111 
del Folio 121, del Tomo 1 del Libro 
de Registro de Organiza:ioaes da 
Trabajado re >. —Te guc i j j>a, D.C., 
mayo 24 de 1965.

A. D. Reyes Vaquero,
Jefe de la Secotóo de Sindicato* 
Contratación Colectiva y Registro 

de Organizaciones S?:iaiee.

V O B ?
A d a l b e r t o  D iscr a H ,

Director General de: tTrs bajo. 
Del 25 al 27 M. 65. v

H E R E N C I A

El infrascrito, Secreta ríe del Ju
gado Segundo de Letra» c* io CML 
del departamento de Fraaci*» Ho- 
razáo, al público en genera) y para 
loe efectos de ley, hace liben gat 
este Juzgado, con leen» dletée 
mayo del corriente afic. ¿«claré i  
Magda Dolores Aadrade de Medís- 
no, heredera ab lntaaut o dees di
funto padre natural rwuwelia 
Viotorlano Andrade Ornea, |M 
concedió la poaeeióo tlectiva él 
dicha herencia, aln pt:ji»iel« de 
otres heredares de Ig^ai o mrjer 
derecho.—Tegucigalpa, D. &, Sé 
de mayo de 1965.

ANGEL H. AMADOS C,, 
Secretario

25 M. 6-5.

>

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH


	Acuerdo No. 25
	Acuerdo No. 27
	Acuerdo No. 28
	Acuerdo No. 29
	Acuerdo No. 30
	Acuerdo No. 31
	Acuerdo No. 32
	Acuerdo No. 33
	Acuerdo No. 34
	Acuerdo No. 36
	Acuerdo No. 37
	Acuerdo No. 38
	Acuerdo No. 39
	Acuerdo No. 213
	Acuerdo No. 214
	Acuerdo No. 215
	Acuerdo No. 216
	Acuerdo No. 217
	Acuerdo No. 218
	Acuerdo No. 219
	Acuerdo No. 221
	Acuerdo No. 222
	Acuerdo No. 2815
	Acuerdo No. 2816
	Acuerdo No. 2817
	Acuerdo No. 2818



